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Auto interlocutorio 395 
Radicado 052663153001-2021-00122-00 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante (s) Scotiabank Colpatria S.A. cesionario del BBVA 
Demandado (s) Heber Ignacio Méndez Álvarez 

Asunto 
Corre traslado excepciones 
Decreta terminación del proceso parcial 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Ocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código de General del Proceso, se declarará la terminación parcial del 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real por pago de las cuotas 

en mora respecto de la obligación contenida en el pagaré N° 504119000885. 

 

Por otra parte, se correrá traslado a la parte demandante de la excepción de 

mérito propuesta por el demandado de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 443 del C. G. del P. (pdf 30).   

 

Por lo anterior, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado por pago de las cuotas en mora, el proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real promovido por Scotiabank 

Colpatria S.A., cesionario del BBVA, en contra de Heber Ignacio Méndez 

Álvarez, respecto de la obligación contenida en el pagaré Nº 504119000885 

por valor de $58.874.481,93, continuándose en relación con la obligación que 

consta en el pagaré Nº 502300000093 por valor de $148.637.613,40. 

 



AUTO INTERLOCUTORIO 395 - RADICADO 2021-00122-00 
 
 

___________________________________________________________________________________________Códig
o: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                Página 2 de 2 

SEGUNDO: Ordenar el desglose del pagaré Nº 504119000885 base de la 

ejecución con la advertencia de que tanto la obligación como la garantía 

continúan vigentes. 

 
TERCERO: Correr traslado a la parte demandante, por el término de diez 

(10) días, de la excepción de mérito propuesta por el demandado. 

 

CUARTO: Reconocer a la abogada Martha Elena Vargas Arroyave (T.P. 

117080) para representar los intereses de la parte demandada, conforme al 

poder a ella conferido. 

 
 

 
 

28 
 
 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 112   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 13 de septiembre de 2021. 
 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


